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Cartagena de Indias D. T y C. 08 de agosto de 2023

                                                                                                              

Señor
JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.
E.                   S.                   D.
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por DELCY DEL CARMEN VELÁSQUEZ JIMENEZ   contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS Y PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

RADICADO: 13001310500620230019000

 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA.

Quien suscribe, BERNARDO JOSÉ BALLESTERO PETRO, varón, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.349.693 de Cartagena y portador de la Tarjeta Profesional No. 228.332  del C. S. de la J,
actuando en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante este escrito, me
permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por el señor por DELCY DEL
CARMEN VELÁSQUEZ JIMENEZ   de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral en su
Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001), de la siguiente manera:

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO.

La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del Estado del orden
Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la
Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, NIT 900336004-7, cuyo objeto consiste en la
administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de
acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.



La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien obra en calidad de Presidente o quien haga sus
veces.

A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del Régimen de Prima Media con
Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012.

El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.

 

 

 

 

PARTES

DEMANDANTE. DELCY DEL CARMEN VELÁSQUEZ JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
45425730 con domicilio en Cartagena (Bolívar). Dirección: Barrio La Esperanza, Calle Lozano, No. 33-20 de Cartagena.
Correo electrónico: luzkasierra@hotmail.com   

 

DEMANDADOS:  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A, sociedad
colombiana, debidamente constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el Nit.: 800144331-3, con domicilio principal
en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo o quien haga sus veces. Correo
electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, sociedad colombiana, debidamente
constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el Nit.: 900336004-7, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá,
representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o quien haga sus veces. Correo electrónico:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 

A LOS HECHOS

AL PRIMERO: Es cierto, tal como consta en las probanzas arrimadas al legajo.

AL SEGUNDO: Es cierto, conforme a las pruebas aportadas al proceso.

AL TERCERO: Es cierto, conforme a las pruebas aportadas al proceso.

AL CUARTO: No me consta, lo manifestado por el vocero judicial de la parte demandante, como quiera que tal aserto
corresponde a circunstancias fácticas y jurídicas que desconoce mi representada, que son atribuidas y dirigidas a entidad
diferente de mi prohijada judicial, supuestos fácticos que deberán ser demostrados y acreditados por la parte demandante dentro
del plenario, razón por la cual nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

AL QUINTO: No me consta, toda vez que COLPENSIONES no tuvo injerencia ni presencia al momento en que el afiliado
recibiera asesoría por parte del personal de la AFP PORVENIR S.A.

AL SEXTO: No es cierto, a folio 31 del expediente se verifica el reporte de semanas emitida por PORVENIR S.A., en donde
registra 90,4 semanas cotizadas a otras administradoras y 1049,1 semanas en PORVENIR S.A., para un total de 1139 semanas.

Adicionalmente, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, se registra inconsistencia en la afiliación por parte del peticionario, no generándose historia laboral, lo que
quiere significar que el demandante no estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES.

AL SÉPTIMO: No me consta, lo manifestado por el vocero judicial de la parte demandante, como quiera que tal aserto
corresponde a circunstancias fácticas y jurídicas que desconoce mi representada, que son atribuidas y dirigidas a entidad
diferente de mi prohijada judicial, supuestos fácticos que deberán ser demostrados y acreditados por la parte demandante dentro
del plenario, razón por la cual nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

AL OCTAVO: No me consta, dado que lo manifestado corresponde a una apreciación subjetiva e hipotética desprovista de
asidero fáctico y jurídico, que deberá probarse en el curso del proceso.

AL NOVENO: No me consta, dado que lo manifestado corresponde a una apreciación subjetiva e hipotética desprovista de
asidero fáctico y jurídico, que deberá probarse en el curso del proceso.

mailto:luzkasierra@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


AL DÉCIMO: Es cierto que la demandante nació el 01 de mayo de 1957, de acuerdo con lo verificado en su documento de
identidad. No me constan las manifestaciones realizadas por la parte actora respecto a sus aspiraciones de pensión de vejez, toda
vez que ello, se basa en un supuesto hipotético que aún no se ha materializado.

AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, tal como consta en las probanzas arrimadas al legajo.

AL DÉCIMO SEGUNDO: : Es cierto, tal como consta en las probanzas arrimadas al legajo.

AL DÉCIMO TERCERO: Es cierto, tal como consta en las probanzas arrimadas al legajo.

AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto, tal como consta en las probanzas arrimadas al legajo.

A LAS PETICIONES

Rechazo todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda que sin fundamento se solicitan y me opongo a sus
declaratorias y reconocimientos por carecer todas ellas de sustento jurídico y fáctico. Adicionalmente frente a cada una me
opongo en los siguientes términos:

A LA PRIMERA: Me opongo, a la pretensión de declarar la ineficacia del traslado del demandante a la   AFP  PORVENIR
S.A., toda vez que ello no depende de mí representada. La afiliación a uno u otro régimen es producto de la voluntad libre de los
afiliados al Sistema de Pensiones por lo que cualquier irregularidad que pueda implicar nulidad deberá ser probada de manera
certera, situación que no ha ocurrido en el presente proceso.

A LA SEGUNDA: Me opongo, atendiendo a que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, es un tercero de buena fe, que no tuvo injerencia en la decisión de traslado de la afiliada. Se insiste la
afiliación actual registrada es a la AFP PORVENIR S.A., circunstancia que deja huérfana su pretensión.

Adicionalmente, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, se registra inconsistencia en la afiliación por parte del peticionario, no generándose historia laboral, lo que
quiere significar que la demandante no estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES.

A LA TERCERA: Me opongo, la demandante realizó un traslado de régimen de manera voluntaria y consentida, por lo tanto,
no hay frente a mi representada obligación alguna y no puede condenarse a mi representada al pago de costas y agencias en
derecho.

A LA CUARTA: Me opongo, al no existir dentro del presente debate alguna prestación que el despacho pueda conceder con
facultades en extra y ultra petita.

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO

El asunto sometido a debate judicial se circunscribe al hecho de establecer si el traslado efectuado por  DELCY DEL
CARMEN VELASQUEZ JIMENEZ fue realizado de manera voluntaria y consentida, y en virtud de ello si hay lugar
a que se declare la nulidad de su traslado. En el caso de marras, una vez revisado el registro único de afiliados al
sistema de seguridad social -RUAF, se evidencia que la parte demandante no registra ser beneficiaria de pensión de
vejez, de igual manera y para tener certeza de esta condición en el acápite de pruebas se requiere a la AFP
PORVENIR    S.A para que certifique dicha situación.
 
Sea lo primero manifestar que la actora nació el 01 de mayo de 1957, registrando su afiliación al régimen de prima
media administrado por la Extinta Caja Nacional de Previsión Social – CAJANAL EICE a través del empleador
Distrito Integrado de Salud de Cartagena en el año 1984. En el mes de agosto del 2000 es trasladada a la AFP
COLFONDOS S.A, donde cotizó aproximadamente 90,4   semanas. Posteriormente en el mes de mayo de 2002 se
traslada a la AFP PORVENIR S.A, donde se encuentra afiliada actualmente, registrando aportes de 1049,1 semanas,
para un total de 1139 semanas cotizadas en toda su vida laboral, según el reporte de semanas emitida por PORVENIR
S.A.
 
Ahora bien, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte de la señora Delcy del Carmen
Velásquez Jiménez, no generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación
emitida por la Subdirección de Historial Laboral de COLPENSIONES.
 
Nótese a prima facie que la aquí demandante nunca estuvo afiliada al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al
régimen de prima media con prestación definida fue con CAJANAL, entidad que era independiente al ISS Hoy
COLPENSIONES, pues ante su liquidación el Decreto 2196 de 2009 estableció que el reconocimiento pensional de
los afiliados de la administradora liquidada estaría a cargo de la UGPP y por otro lado, la información e historias



laborales de sus usuarios seria trasladada a la administradora a la que quedaran afiliados, y en el presente caso, se
insiste la demandante nunca estuvo afiliada al ISS de conformidad con el Art 4 del decreto previamente mencionado.
 
Quiere todo lo anterior significar que, Colpensiones no esta llamada en la presente demanda a referirse sobre las
pretensiones principales de la misma; toda vez que la solicitud está encaminada a la declaratoria de ineficacia de
traslado del RPM con la entonces CAJANAL EICE a la AFP COLFONDOS y PORVENIR S.A., no siendo de cargo
de  la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, pronunciarse sobre la misma.
 
Refuerza aún más lo anterior, lo concerniente al desarrollo del objeto social principal de Colpensiones, definido en el
artículo 151 de la Ley 1151 de 2007, que dispone:
 
Adicionalmente créase una empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica,
autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, denominada
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, cuyo objeto consiste en la administración estatal del
régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.
Colpensiones será una Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de carácter público del
orden nacional, para lo cual el Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales, deberá realizar todas las
acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de Cajanal EICE, Caprecom y
del Instituto de Seguros Sociales, en lo que a la administración de pensiones se refiere. En ningún caso se podrá
delegar el reconocimiento de las pensiones.
 
Bajo el anterior panorama normativo, Colpensiones, al ser la Administradora del Régimen de Prima Media con
prestación definida, no es responsable de las peticiones que se pretenden declarar con la presente demanda, al no ser
la competente para resolver de fondo la solicitud de la actora.
 
En ese orden ideas el Código de Procedimiento Laboral en su artículo 25 No. 2º y  6°., así como el Código General
del Proceso Art. 88 No. 2° y 4° establecen en lo que respecta a requisitos de la demanda lo siguiente:
 
1. El nombre de las partes y el de su representante…
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.
 
Así las cosas, se tiene que la legitimación por pasiva es la figura mediante la cual se identifica plenamente quien es la
parte demandada en un proceso judicial, de tal manera que, ésta pueda ejercer desde el primer momento su derecho
fundamental a la defensa.
 
En este entendido, mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011 y
expediente 19630, El Consejo de Estado, órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional, sentó lo siguiente:
“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia
constitucional se ha referido a ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés
sustancial que se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando
una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las
pretensiones demandadas.
 
Bajo esa línea, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:
 
La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por
pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas
pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria
sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada.
 
En conclusión, teniendo en cuenta que no se guarda ningún tipo de relación entre Colpensiones y las pretensiones
principales de la demanda, no es posible proponer acuerdo conciliatorio por este concepto.
 
No obstante lo anterior, y si en gracia de discusión se asumiera que COLPENSIONES sería el fondo al cual debiera
retornar la asegurada, en caso de que el Despacho declare la ineficacia del traslado al RAIS, expondremos las razones
por las cuales el mismo no estaría llamado a prosperar en los siguientes términos:



 
"En el caso de marras, es necesario traer a colación, lo manifestado por la Corte Constitucional donde se estudió la
Exequibilidad del artículo 2 de la ley 797 de 2003 pronunciamiento dado en la sentencia SU 062-2010, C 1024- 2004
y C 625-2007 resultando de este dicho que la limitación e imposición consignada en este articulado es totalmente
legal, exequible y vigente al imputar la imposibilidad de que los afiliados pudieran cambiarse de régimen de
pensiones faltando menos de 10 años para cumplir la edad pensional pues esto garantiza la estabilidad financiera del
sistema general de pensiones y atestigua por la justicia, solidaridad y equidad de los demás afiliados; recordemos que
en dicha misiva no solo se estudia lo antes descrito sino también cuales afiliados tenían la posibilidad de migrar entre
un régimen y otro en cualquier tiempo, requisitos a saber que la hoy demandante no cumple; toda vez que
actualmente tiene 58 años, y en su momento cotizó al RPMD 95,71 semanas, por ello, se trae a colación lo siguiente:
 
“La anterior normativa prescribía que los afiliados al sistema de seguridad social en pensiones sólo podían trasladarse
de régimen por una sola vez cada tres años, contados a partir de la selección inicial. El artículo 2 de la ley 797 de
2003 modificó la disposición mencionada y aumentó el período que deben esperar los afiliados para cambiarse de
régimen pensional a cinco años. Además, incluyó una prohibición: el afiliado no podrá trasladarse cuando le falten
diez años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Prohibición que empezó a regir un
año después de la entrada en vigencia de la ley 797 de 2003.”
 
Como se puede ver, la modificación no se refiere específicamente al caso de las personas cobijadas por el régimen de
transición, pero, indirectamente, regula su situación pues ni ellos ni los demás afiliados podrán trasladarse de régimen
cuando les falten 10 años o menos para cumplir edad que requieren para adquirir la pensión de vejez.”
 
Importante asimismo indicar que para el presente caso, la afiliada al momento de suscribir el contrato de afiliación al
RAIS a través de la AFP COLFONDOS y  PORVENIR S.A., celebró un negocio jurídico de carácter bilateral, en el
que Colpensiones no podía participar ni activa ni pasivamente, dado que para ese momento no se encontraba en
vigencia la Ley 1748 de 2014, norma a partir de la cual se estableció el deber legal de las administradoras del
Sistema General de Pensiones de brindar al afiliado doble asesoría como condición previa para proceder al traslado
de regímenes pensionales. En ese orden de ideas, y para el caso en concreto, al suscribirse un negocio en el que los
efectos del mismo es interpartes conforme a lo normado en el artículo 1602 del Código Civil, no es viable vincular a
un tercero como Colpensiones, a que asuma consecuencias de una decisión de la cual no participó.
 
Lo anterior, entendido desde el punto de vista de la inoponibilidad (mecanismo protector), en la ineficacia de un acto
o la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a
terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un
mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo
en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la
inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al
principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la confianza
razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como válidamente
celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo
se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. Precisamente, la jurisprudencia en la
especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario,
algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al
tercero de buena fe (en este caso Colpensiones).
 
Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible
entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio
jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”.
 
Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, permite que sus efectos se
mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la
afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva
pensional del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS.
 
Por otro lado, importa asimismo precisar, que la parte accionante en principio era beneficiaria del régimen de
transición pensional establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en razón a que, al 01 de abril de 1994,



contaba con más de 35 años de edad, sin embargo, la misma perdió la cobertura del régimen de transición al haber
efectuado traslado al RAIS. Esta situación se plantea teniendo en cuenta que las sentencias de unificación SU 062-
2010 y 130 de 2013 de la Corte Constitucional, consideraron la posibilidad de que un afiliado pudiera regresar en
cualquier tiempo al régimen de prima media, siempre y cuando tuviera más de 15 años cotizados al 1 de abril de
1994, condición que no aplica para el presente caso, dado que la accionante no cuenta con dichas cotizaciones a esa
fecha.
 
Así lo expreso la Corte en la referida Sentencia SU 062 de 2010: Los beneficiarios del régimen de transición tienen
libertad para escoger el régimen pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de trasladarse entre
ellos, pero la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que hagan al mismo trae para ellos una
consecuencia: la pérdida de la PORVENIR del régimen de transición. En ese sentido, estas personas, para
pensionarse, deberán cumplir necesariamente con los requisitos de la ley 100 de 1993 según el régimen pensional que
elijan y no podrán hacerlo de acuerdo con las normas anteriores, aunque les resulten más favorables. Es evidente que,
en el caso de las personas amparadas por el régimen de transición, el efecto del traslado tiene importantes
repercusiones en el goce del derecho a la pensión de vejez y, por tanto, en el derecho fundamental a la seguridad
social, ya que hace más exigentes las condiciones para acceder a la prestación referida. El traslado deja de ser
entonces una simple cuestión legal y adquiere una relevancia constitucional innegable por estar en juego un derecho
fundamental. Aunque la Corte consideró acordes con la Constitución las disposiciones que prescriben que la
PORVENIR de régimen de transición se extingue cuando la persona escoge el régimen de ahorro individual o se
traslada a el, aclaró que las normas expresamente circunscriben tal consecuencia a sólo dos de los tres grupos de
personas que ampara el régimen de transición: (i) mujeres mayores de treinta y cinco y (ii) los hombres mayores de
cuarenta.
 
En ese orden, Las personas que contaban con quince años de servicios cotizados para el 1 de abril de 1994 no pierden
los beneficios del régimen de transición al escoger el régimen de ahorro individual o al trasladarse al mismo, lo que
se traduce en que, una vez hecho el traslado al régimen de prima media, pueden adquirir su derecho pensional de
acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993.
 
Bajo la anterior premisa, resulta claro que la expectativa pensional de la parte asegurada se circunscribía a los
lineamientos del nuevo régimen general de pensiones, ya que la mayor cantidad de tiempo o capital acumulado lo
reporta en el RAIS a través de la AFP PORVENIR S.A, amén de que dicho traslado deba conservarse y declararse
válido.
 
Para reforzar lo anterior, se trae a colación el reciente pronunciamiento expuesto por la Corte Suprema de Justicia en
la Sentencia SL-1452 de 2019 en la que se hacen precisiones respecto a la inversión de la carga de la prueba a favor
del afiliado.
 
“… Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento informado en el traslado de
régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de
plena validez.
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quien le corresponde demostrarla, debe precisarse que si el afiliado alega
que no recibió la información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede
demostrarse materialmente por quien lo invoca.
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información veraz y suficiente, pese a que
debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que
depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo
contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar
que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que si la brindó, dado que es quien está en
posición de hacerlo
…
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de la relación contractual, toda vez que,
como se explicó, las entidades financieras por su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la
operación, tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que incluso la legislación
(art. 11, literal b) L. 1328/2009), considera una práctica abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de
los consumidores financieros”.
 



Puesto de presente el anterior panorama, se evidencia que a la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene plena
validez y la afirmación de vicios del consentimiento del traslado de régimen suscrito con la AFP COLFONDOS y
PORVENIR S.A., así como la omisión de información vital para haber efectuado el cambio de régimen, alegados por
la demandante, deberá probarse en el desarrollo del proceso judicial con todas las garantías propias del debido
proceso y el derecho de contradicción.
 
Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación de la demandante al Régimen de Prima Media
y el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la decisión favorable que previamente obtenga el
accionante por parte de un Juez de la República, respecto de la pretensión de declaratoria de nulidad de la afiliación
al Régimen de Ahorro Individual.
 
Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal e) del artículo
13 de la Ley 100 de 1993, se señala:
 
“(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez (…)”.
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante contaba con 65 años, en consideración a que nació el 01 de mayo de
1957, deviene entonces la imposibilidad de trasladarse de régimen, según la normativa citada en líneas precedentes.
 
Aunado a lo anterior también es necesario tener en cuenta que la declaración de nulidad de traslado de la parte actora,
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al RAIS afectaría ineludiblemente la sostenibilidad y
estabilidad financiera del Sistema General de Pensiones, pues el esquema financiero del sistema pensional no está
diseñado para soportar el cumulo de anulaciones de traslado, máxime, cuando en el presente caso la actora se
encuentra dentro de la prohibición legal establecida en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal
e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.
 
Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló:
 
Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y para trasladarse del uno
al otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia constitucional, que se desprende del artículo 48 de la
Constitución Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la sostenibilidad financiera
del sistema pensional”. En virtud de esta disposición se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del artículo 36
cuando establecen como excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de
entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más
años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro
individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen.
Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan
cambiarse al de prima media con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue evitar el detrimento
económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima media. En este contexto económico financiero la
Sala rescata y apoya las medidas de orden legal avaladas por la Corte Constitucional para garantizar la solidez
financiera del sistema pensional como son: El cumplimiento en un 75% de las cotizaciones, hasta completar los 15
años. La posibilidad de retornar al régimen de Prima Media con Prestación Definida, pero con la obligación de llevar
a él la totalidad del ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), sin que este ahorro
sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer en el de Prima Media con Prestación Definida. La prohibición
de cambiarse de régimen para personas a quienes les falten diez (10) años o menos para alcanzar la edad de pensión
de vejez. La obligación de permanecer en elrégimen que se escoja, durante cinco (5) años y no tres (3), como lo
autorizaba el artículo 13 de la Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 2º). (…)
 
Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un fondo constituido por aportes
de otras personas, y al cual ella misma no ha aportado la totalidad de las cotizaciones requeridas, entonces, se le
negará su traslado al mismo. Pero especialmente se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias motivaciones
establecidas por la jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida base
del inciso 7º del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la sostenibilidad financiera
del sistema pensional…”. Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la actora, contrariando
elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima
Media con Prestación Definida.”
 



 
EXCEPCIÓN PREVIA

 
FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORTE NECESARIO.
 
El artículo 100 de la Ley 1564 de 2012, por la cual se expide el Código General del Proceso, establece que :
 
Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término
de traslado de la demanda:
 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.
 
Para el presente caso se atisba que la accionante no vínculo al proceso a la AFP COLFONDOS S.A. evidenciándose
en los hechos de la demanda que la misma presentó un traslado a ese fondo desde agosto de 2000, siendo la misma
una parte fundamental al momento de practicar las pruebas y en las resultas del proceso, ya que lo que alegado en
este caso, deviene en su esencia, de una presunta ineficacia del traslado por omisión de debida información y buen
consejo.
 
En ese orden de ideas, y con el fin de sanear y precaver cualquier nulidad posterior dentro del proceso, se solicita
vincular a la AFP COLFONDOS S.A a fin de se pronuncie respecto a la demanda elevada por la actora y ejerza
defensa dentro del mismo.
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO.

Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de fondo:

I.                    FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA
 

Colpensiones, al ser la Administradora del Régimen de Prima Media con prestación definida, no es responsable de las peticiones
que se pretenden declarar con la presente demanda, al no ser la competente para resolver de fondo la solicitud del actor.

En ese orden ideas el Código de Procedimiento Laboral en su artículo 25 No. 2º y  6°., así como el Código General del Proceso
Art. 88 No. 2° y 4° establecen en lo que respecta a requisitos de la demanda lo siguiente:

1. El nombre de las partes y el de su representante…

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

Así las cosas, se tiene que la legitimación por pasiva es la figura mediante la cual se identifica plenamente quien es la parte
demandada en un proceso judicial, de tal manera que, ésta pueda ejercer desde el primer momento su derecho fundamental a la
defensa.

En este entendido, mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011 y expediente
19630, El Consejo de Estado, órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional, sentó lo siguiente:

“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia
constitucional se ha referido a ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que
se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las partes carece
de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas.

Bajo esa línea, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:

La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la
pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando
ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las
pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del
derecho o de la obligación correlativa alegada.

 

II.                  DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA
GENERAL DE PENSIONES - ART. 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ADICIONADO POR EL
ARTÍCULO 1 DEL ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005.

 



 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben propender hacia la
salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios
Internacionales suscritos por aquel. El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto
Legislativo 01 de 2005, señala: “El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional,
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté
a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo,
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social; por un lado,
la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el
cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de
eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros. El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad
fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración
armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las
medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los
principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al
principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado. En consecuencia, la declaración injustificada de
ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones,
y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados.

Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló:

 Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y para trasladarse del uno al
otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia constitucional, que se desprende del artículo 48 de la Constitución
Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la sostenibilidad financiera del sistema
pensional”. En virtud de esta disposición se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del artículo 36 cuando establecen
como excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres,
no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad, caso
en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes
habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación
definida. Restricción que, como se vio, persigue evitar el detrimento económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen
de prima media. En este contexto económico financiero la Sala rescata y apoya las medidas de orden legal avaladas por la
Corte Constitucional para garantizar la solidez financiera del sistema pensional como son: El cumplimiento en un 75% de
las cotizaciones, hasta completar los 15 años. La posibilidad de retornar al régimen de Prima Media con Prestación
Definida, pero con la obligación de llevar a él la totalidad del ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad (RAIS), sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer en el de Prima Media con
Prestación Definida. La prohibición de cambiarse de régimen para personas a quienes les falten diez (10) años o menos
para alcanzar la edad de pensión de vejez. La obligación de permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco (5)
años y no tres (3), como lo autorizaba el artículo 13 de la Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley
797-03, art. 2º).

(…)

 Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un fondo constituido por aportes de
otras personas, y al cual ella misma no ha aportado la totalidad de las cotizaciones requeridas, entonces, se le negará su
traslado al mismo. Pero especialmente se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias motivaciones establecidas por la
jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida base del inciso 7º del artículo
48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la sostenibilidad financiera del sistema pensional…”.
Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la actora, contrariando elementales criterios de equidad, su
traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación Definida.

En Sentencia de unificación SU130/13, la Corte se ocupó del tratamiento dado por la jurisprudencia constitucional a la
problemática que surge en torno a quienes se trasladaron al régimen de ahorro individual y unificó su jurisprudencia
advirtiendo que, de conformidad con lo previsto en los artículos 13, literal e) y 36, incisos 4° y 5° de la Ley 100 de 1993, tal
y como fueron interpretados por la Corte Constitucional en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, únicamente los
afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el
Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al
régimen de prima media con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición.

En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:

(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del sistema pensional.
Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización
del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10
años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago
desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor
de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a



beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” (Subrayado
y negrilla fuera de texto original)

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las consecuencias económicas de las
diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del Sistema. Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera
representa la garantía del derecho fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la
posición asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre regímenes pensionales,
quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una situación caótica que desvertebra la debida
planeación en la asignación y distribución de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de
que dichas condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están
presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial respectiva.

III.                LA INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE COLPENSIONES, EN
CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN

 
Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a
terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso
Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica,
que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la
seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso,
tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la confianza razonable
de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que
a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de
quienes voluntariamente participan de aquél.
 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del negocio
jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como
eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo
alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como
válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”.
 
En ese sentido, los actos jurídicos en principio tienen efectos interpartes, en este caso entre el actor y en su momento
PORVENIR S.A   en calidad de tercero, por tanto en cuanto a la decisión adoptada, esta entidad no debe ser favorecida ni
perjudicada con la decisión adoptada, lo cual es importante ya que se debe garantizar el equilibrio financiero del sistema, tal y
como lo señala el art. 48 de la constitución política de Colombia, aspecto que deberá ser tenido en cuenta por el juzgador y más
cuando se tiene en cuenta que el actor nació el 01 de octubre de 1962, teniendo en la actualidad 58 años de edad , es decir a
menos de 10 años para cumplir la edad para tener derecho a pensión de vejez de conformidad con el art. 13 de la Ley 100 de
1993 (art. 2 de la ley 797 de 2003)

 

IV.                INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE DERECHO PARA
PEDIR.

 

La presente excepción se fundamenta en el sentido en que las pretensiones del demandante carecen de fundamentos fácticos y
jurídicos de sustento en contra la entidad que represento, toda vez que como lo he manifestado en el presente escrito de
contestación de demanda no hay lugar al reconocimiento de las pretensiones solicitadas, pues la demandante se trasladó al
fondo de régimen de ahorro individual con solidaridad, de manera libre y espontánea.

Es claro el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al determinar que aquellas personas que se hayan traslado al régimen de ahorro
individual, no conservan el régimen de transición, a lo que se suma, que no cumple con las semanas requeridas para acceder a la
pensión de vejez bajo la ley 100 de 1993.

II. BUENA FE
El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, entidad que represento han
actuado siempre con la creencia, como en efecto lo es, de haber cumplido realmente con su deber, con la conciencia plena de no
engañar ni perjudicar y con la convicción del cumplimiento legal de sus obligaciones, sin incurrir en abusos de su parte o
maniobras engañosas.

Por todos los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo propuestas, desde este momento manifiesto
que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda que dieron origen a este proceso por carecer de



fundamento.

III.                PRESCRIPCION
 

De conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo 151 del C.P.L., se establece que el transcurso del
tiempo, en tres (3) años, hace que opere el fenómeno jurídico de la prescripción sobre lo demandado.
La que debe afectar todas y cada una de las reclamaciones formuladas, contando los tres (3) años de que habla la ley, desde el
momento de la notificación de la demanda hacia atrás, sin que esto signifique reconocimiento derecho alguno.

IV.                IMPROCEDIBILIDAD DE LOS INTERESES MORATORIOS
 

Es pertinente indicar para el presente caso la no procedibilidad del reconocimiento y pago de los intereses moratorios
pretendidos en el libelo introductorio de la litis.

Que el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, establece:

“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas
pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su
cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han
causado cuando existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya reconocidas, de tal manera se
considera que proceden los aludidos intereses, única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto
administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones, obviamente en el evento en que no se
cumpla lo ordenado en el mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor del retroactivo no se
causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo permite.

Así las cosas, para el presente caso no es procedente el reconocimiento y pago de los intereses de mora debido a que la parte
actora no acredita los requisitos mínimos para acceder a la pensión de sobreviviente.

Aunado a lo anterior, y si en gracia de discusión se asumiera hipotéticamente, que el extremo activo de la litis tendría derecho al
reconocimiento de la pensión de sobreviviente, y consecuencialmente con ello se acceda a la pretensión de intereses moratorios,
estos solo se causarían, para el presente caso en que se solicita pensión de sobreviviente a partir del sexto mes siguiente a la
presentación de la solicitud de reconocimiento pensional, de conformidad con las sentencias T-5800-03, C-1024-04 y SU-065-
2018.
 
Así, en la Sentencia T-588del 2003 se indica: Cuando el derecho de petición es ejercido frente a entidades o personas a cuyo cargo
existe la obligación de reconocimiento y pago de pensiones, los términos constitucionales para resolver sobre las peticiones son los
siguientes: (i) de quince días hábiles (cuando se trata de recursos en el trámite administrativo o de peticiones de información general sobre
el trámite adelantado), (ii) de cuatro meses (cuando se trata de peticiones enderezadas al reconocimiento de pensiones) y (iii) de seis meses
(cuando se trata de peticiones o de trámites enderezados al pago efectivo de las mesadas).
 
En la misma línea la Sentencia C-1024 de 2004 respecto a los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar
respuesta de fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho derecho.
 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:

 

De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes de información acerca del trámite y el procedimiento
para el reconocimiento de una pensión. Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula el citado término, a
saber:  “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los procedimientos relativos a la pensión; b) que la
autoridad pública requiera para resolver sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a los 15 días,
situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para resolver, en qué momento responderá de fondo a la
petición y por qué no le es posible contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite
administrativo.
De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional (reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez así
como las relativas a reliquidación y reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 9°).
 Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se trate del reconocimiento del derecho a la pensión de
sobrevivientes, por cuanto allí opera el término fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses después de
radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho”.
Por su parte, la SU-065-2018, considero que   la decisión impartida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia en relación con la absolución de la condena de los intereses moratorios significó la configuración de un defecto



sustantivo, al desconocer un fallo con efecto erga omnes. Nótese que se reprocha que la autoridad judicial accionada hubiese
negado esa pretensión con fundamento en que dichos réditos solo se aplican a aquellas pensiones que hayan sido reconocidas
íntegramente bajo los parámetros de la Ley 100 de 1993, por lo que son improcedentes respecto de pensiones convencionales.
Lo anterior, en razón de que la postura reseñada soslaya que en Sentencia C-601 de 2000, la Corte Constitucional manifestó
que  los intereses moratorios  del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 son aplicables a toda clase de pensiones, sean estas
reconocidas por mandato legal, convencional o particular.
 

 

V. INOMINADA O GENERICA

Adicionalmente, solicito al despacho que si se llegare a encontrar probadas hechos que constituyan una excepción, esta sea
declarada de Oficio a favor de mí representada Colpensiones.

 

PRUEBAS

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las excepciones propuestas, solicito
sean admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba:

DOCUMENTALES

Expediente administrativo.
Historia Laboral

 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE

Que deberá absolver el demandante, previa citación judicial y bajo la gravedad del juramento, y que versará sobre los hechos de
la demanda y lo expresado en esta contestación, en audiencia pública que el señor Juez fijará para ese efecto.

 

SOLICITUD DE DECRETO DE PRUEBA.

 

Ruego su Señoría, se sirva ordenar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A.., expedir y arrimar ante su honorable despacho la siguiente documentación:
 

Ø   Certificación que haga constar si la parte demandante DELCY DEL CARMEN VELÁSQUEZ JIMENEZ   con
  45425730   ostenta la calidad de pensionado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S, o si ya
cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no encontrarse percibiendo aún la pensión.

 
Ø   Certificación que haga constar cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y
ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y se alleguen los respectivos soportes que
lo acreditan.

 
Ø   Certificación que haga constar relación de los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de bonos
pensionales en el caso del demandante.

 
MOTIVO DE LA SOLICITUD: la presente solicitud de decreto y práctica de prueba se considera conducente y pertinente, toda
vez que, persigue como objetivo,   poder identificar si la parte actora dentro de la presente Litis,   ostenta   la condición de
pensionado dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S.; evento este último en el que, la demanda estaría
llamada a no prosperar, atendiendo a la aplicación del precedente jurisprudencial emanado de parte de la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 373 DE 2021 M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas y,  que fuere previamente
citada en los argumentos de defensa del presente escrito de contestación de demanda.
 
 

ANEXOS

Acompaño con la presente contestación todos los documentos relacionados en el acápite de las pruebas y los siguientes:



Ø   Escritura Pública No. 3376 del 02 de septiembre de 2019, en la que se Colpensiones por conducto de su
representante legal le otorga poder general a la Organización Jurídica y Empresarial MV SAS, representada legalmente
por el Dr. José David Morales Villa.
Ø  Sustitución de poder.

Ø  Acuerdo 108 del 1 de marzo de 2017 – Como quiera que el Acuerdo 108 del 01 de marzo de 2017, resulta ser extenso
el mismo podrá ser consultado en la pagina web de COLPENSIONES, en el siguiente link://
www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/nuestraentidad/Colpensiones/Normativas7normativainterna Colpensiones
acuerdos, en el caso en que el juez lo estime conveniente.

Ø  Certificado de Existencia y Representación Legal de la Organización Jurídica y Empresarial MV S.A.S.

 

 

NOTIFICACIONES

A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.

El suscrito abogado, en la Secretaría del Juzgado, y en mi oficina ubicada en esta ciudad, Laguito, Diagonal 1 B N° 1 A 872
Edif. Laura Local 1, correo electrónico bballeteropetro@gmail.com    mvnotificacionescartagena@gmail.com

Cordial saludo,

BERNARDO BALLESTEROS PETRO

C.C. N° 1.143.349.693 de Cartagena

T.P. N° 228.332 del C. S. de la J.

 45425730.pdf

 Contestación 13001310500620230019000 - Delcy de...

--
Bernardo Ballesteros Petro
Abogado & Economista
Especialista en Derecho Administrativo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colpensiones.gov.co%2FPublicaciones%2Fnuestraentidad%2FColpensiones%2FNormativas7normativainterna&data=05%7C01%7Cj06labcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C172140bce74940a16a8208db9813a345%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638270982376762482%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7Of1sQyd1SeuwT6td9nRXqFA7PKBa5uGdPr%2FPdauZYQ%3D&reserved=0
mailto:bballeteropetro@gmail.com
mailto:mvnotificacionescartagena@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1lwRbRhgvuzOqA2OfwKBKs-YTEYp1XQp7%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj06labcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C172140bce74940a16a8208db9813a345%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638270982376762482%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w4ny0QYrPWtcx3FBAc4i0wQuNuIAYFd5RpLUd18FoQE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1mijCJTvBQKcUwxw_RGvYWblxRBD2Oc4M%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj06labcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C172140bce74940a16a8208db9813a345%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638270982376762482%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=402Lvl5YxhmnopBkBxNnq5VPCawb9hp77Z7oRgIZsOY%3D&reserved=0
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ORGANIZACION  JURIDICA  Y  EMPRESARIAL MV
                               S.A.S.

Sigla:                         MV ORGANIZACION JURIDICA

Nit:                           900192700-5

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-238895-12
Fecha de matrícula:                  04 de Enero de 2008
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 06 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: EL  LAGUITO  AV.  EL RETORNO DG. 1B #
                                   1-872 ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL 1
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono comercial 1:              6796481
Teléfono comercial 2:              3017566964
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: EL LAGUITO AV. EL RETORNO DG. 1B #
                                      1-872  ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL
                                      1
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono para notificación 1:         6796481
Teléfono para notificación 2:         3017566964
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica  ORGANIZACION  JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 4 de Enero de 2008, otorgado
por  el  Constituyente en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Enero de 2008 bajo el número 55,467 del Libro IX del Registro
Mercantil,   se  constituyó  una  Empresa  comercial  del  tipo  de  las
Unipersonal denominada:

   ORGANIZACION JURIDICA  Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA E.U.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  02  del  19  de Enero de 2018, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,794
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social
por:

               ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S.

Que  por  Documento  Privado  del  02  de  Abril  de  2012,  otorgado en
Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 04 de Abril de 2012
bajo  el  número  87,521 del Libro IX del Registro Mercantil, la empresa
unpersonal  se  convirtio  a sociedad por acciones simplificadas bajo la
denominación de:

  ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la empresa no se halla disuelta y su duración indefinida.

                             OBJETO SOCIAL
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OBJETO  SOCIAL:  La  sociedad  tendrá como objeto principal la asesoría,
consultoría  e  interventoría de estudios y proyectos tanto en el sector
público  como  en el sector privado. Tales asesorías podrán versar sobre
asuntos  públicos  de  derecho,  tales  administración  pública, régimen
disciplinario,    contratos    estatales,    hacienda  pública,  carrera
administrativa  función  pública  ordenamiento territorial, contabilidad
pública,  reestructuraciones  administrativas, acciones públicas, manejo
de  información  y  archivos  de  las  entidades  en software, planes de
desarrollo,  elaboración  de  presupuestos  públicos,  asesoramientos en
mecanismos   alternativos  en  solución  de  conflictos,  elaboración  y
asesoría  en planes de ordenamiento territorial y urbanismo; elaboración
de  planes  de  incentivos  y  bienestar  social  en entidades públicas,
elaboración  y asesoramiento en planes de capacitación y adiestramiento,
representación  y  asesoría en recaudo de impuestos y tributos públicos,
interventoría  de obras y de manejo ambiental, elaboración de estudios y
asesorías  en  asuntos  sobre  aspectos  de  la  administración pública,
edición y publicación de monografías, libros impresos y obras virtuales;
representación  judicial  y  gubernativas  de  las  entidades  públicas,
asesoramiento  a  cooperativas  de  entidades públicas y asociaciones de
municipios.    La    empresa    interactuará   a  través  de  su  equipo
interdisciplinario  de  trabajo y vía Internet, para lo cual contará con
una  dirección  de  correo electrónico. Realizar estudios y proyectos de
desarrollo  económico, social de planteamiento urbano e institucional de
factibilidad  técnica  y  económica en el sector público y/o privado. La
gerencia  de  proyectos,  así  como la promoción de los mismos, celebrar
consorcios  o  uniones  temporales de conformidad con lo establecido por
las disposiciones legales pertinentes. La prestación de los servicios de
estudios    estadísticos,    investigaciones    en   mercadeo,  campañas
publicitarias  de  toda índole, al igual que asesorias y consultorías en
mercadeo,  compraventa  así  como importación y exportación e igualmente
distribución    y  comercialización  de  bienes  y  servicios,  estudios
colectivos trabajos publicitarios y similares, desarrollo de estrategias
comerciales  sin  limitación  alguna.  La  sociedad  para desarrollar su
objeto  social  podrá  organizar  y  promover  entre  los accionistas el
servicio  que  se ha presentar a la comunidad nacional o internacional a
través de la contratación directa o indirecta y con otros profesionales.
Importar y exportar técnica ya sea intelectual o material para uso único
y  exclusivo  de  la  sociedad.  La  sociedad en desarrollo de sus fines
económicos podrá efectuar todos los actos relacionados con la asesoría y
consultoría  directamente  o  por medio de sus colaboradores contratados
para  tal fin, en igual forma podrá actuar cuando se trate de asesoría y
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consultoría    sirviendo  directamente  como  intermediaria,  servir  de
liquidador    de    sociedades   comerciales,  empresas  industriales  y
comerciales    del    estado,  sociedades  de  economía  mixta  ante  la
superintendencia    de    servicios    públicos    domiciliarios   y  la
superintendencia  nacional  de  salud, realización de cobros jurídicos y
prejurídicos  de  carteras  morosas  de entidades financieras del sector
público  y  privado,  de sociedades comerciales, mixtas extranjeras y de
entidades  pertenecientes a entes territoriales. La atención, conducción
y  seguimiento de procesos civiles, laborales, administrativos, penales,
actuaciones    administrativas   ante  autoridades  públicas  del  orden
nacional, la asesoría y consultoría especializada en todas las ramas del
derecho  a  particulares,  entidades  públicas  y privadas en especial a
asociaciones, fundaciones, sociedades comerciales, personas jurídicas de
derecho   público  tales  como  la  nación,  ministerios,  departamentos
administrativos,  superintendencias, empresas industriales y comerciales
del  estado, sociedades de economía mixta, empresas sociales del estado,
empresas  de servicios públicos, entidades intervenidas y en liquidación
tanto  públicas  como  privadas,  departamentos, municipios, distritos y
demás entidades territoriales así como a sus entidades descentralizadas.
Liquidar,  intervenir  y servir de promotor de sociedades comerciales en
liquidación y procesos de restructuración voluntarios y obligatorios. La
empresa   podrá  hacer  avalúos  y  peritazos  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales  vigentes,  así  como  podrá  participar  en  la
explotación,  producción,  comercialización,  venta, compra de productos
agropecuarios  y  sus derivados. La persona jurídica podrá participar en
la  celebración  de  capacitaciones  e  impartir  charlas, conferencias,
organizar  congresos  técnicos,  profesionales  y  especializados en las
diferentes  ramas  del  conocimiento,  artes  y oficios, al igual que la
organización    y    promoción    de   eventos  deportivos,  culturales,
recreacionales  y  de  turismo incluidas las actividades de hospedaje en
hoteles,  residencia  y  moteles,  podrá  la  persona  jurídica explotar
establecimientos  de  comercio dedicados a la alimentación y al expendio
de  bebidas  alcohólicas,  explotar  el  transporte marítimo, terrestre,
fluvial   y  aeronáutico  de  personas  y  mercancías,  la  operación  y
explotación  de  parqueaderos,  estacionamiento,  estaciones de servicio
para  la  venta  de  combustibles  y  derivados del petróleo, llantería,
lavadero de carros y motocicletas. La persona jurídica podrá dedicarse a
la explotación de cualquier actividad económica con ánimo de lucro o sin
ánimo  de  lucro  siempre  y  cuando  esta  no contrarié la constitución
política  y  la  ley, así como prestará asesoría en el área de inversión
extranjera,  contratación estatal, cooperación internacional y servicios
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de  transporte,  aduanas  e  impuestos,  igualmente podrá dedicarse a la
administración de bienes muebles e inmuebles y en especial de empresas y
establecimientos  de comercio de cualquier índole. Para el desarrollo de
su  objeto  social y en cuanto se relacionen con los negocios que formen
parte    del  mismo,  la  empresa  podrá,  adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,  dar o tomar en arrendamiento a cualquier título toda clase
de  bienes, muebles e inmuebles Intervenir como acreedora o como deudora
en  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  o  proyectos fiduciarios
recibiendo  o  dando  las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas,
girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar,  de  contar y negociar en
general  toda  clase  de  títulos  valores y cualquier clase de crédito,
celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones, como
depósitos,  prestamos,  descuentos,  giros  etc,; celebrar con compañías
aseguradoras,    cualquier  tipo  de  operaciones  relacionadas  con  la
protección    de   sus  bienes,  negocios  y  personal  a  su  servicio;
transformarse  en  otro  tipo legal de sociedad, escindirse o fusionarse
con  otras  sociedades,  celebrar contratos de cuentas en participación,
sea  como  participe  activa  o como participe Inactiva; formar parte de
otras    sociedades    que    se    propongan   actividades  semejantes,
complementarias  o accesorias a ellas, o absolver tal clase de empresas;
transigir y desistir o someterse a decisiones de árbitros o de amigables
componedores,  en  los  asuntos  en  los  cuales  tenga Interés frente a
terceros  y/o  a los empleados de la empresa; realizar inversiones en la
modalidad  de  renta  fija  o  variable; celebrar y ejecutar, en general
todos  los  actos y contratos preparatorios complementarlos y accesorios
de los anteriores, y los demás que sean necesarios o útiles para el buen
desarrollo  de  la  empresa  social.  La empresa no podrá ser garante de
terceros  sin  previa  autorización expresa del socio gestor. Así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero.  La sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas
fueren,  relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $300.000.000,00       3.000     $100.000,00
SUSCRITO                    $200.000.000,00       2.000     $100.000,00
PAGADO                      $200.000.000,00       2.000     $100.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  dos  (2) persona natural o
jurídica  accionista  o  no,  los  cuales tendra las mismas facultades y
deberes  esteblecidos  en los estatutos de la misma, quienes actuaran de
manera  independientes,  tendrán un representante legal suplente con las
mismas  facultades,  designado  para  un  término  de  diez  años por la
asamblea general de accionistas.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se  entenderá  investido de los más
amplios  poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos,  se  hubieren  reservado  los  accionistas. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los  actos y
contratos celebrados por el representante legal.
Que   los  representantes  legales  suplentes  pueden  actuar  de  forma
independiente  en  las  labores  de  representación  de la sociedad, sin
embargo,  no  podrán  celebrar contratos en cuantía superior a 50 SMLMV,
sin  autorización  previa  y  por  escrito  de  la  Asamblea  General de
Accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE DAVID MORALES VILLA       C   73.154.240
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del 02 de Abril de 2012, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 04 de Abril de 2012 bajo el
número 87,522 del Libro IX del Registro Mercantil.

Página:   6 de   9



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 26/08/2021 -  9:57:02 AM
 
                Recibo No.: 0008209940           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: lBNrirlaflnqIibm
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

REPRESENTANTE LEGAL        ANIA PATRICIA VILLALBA    C 1.047.388.430
PRINCIPAL                  DIAZ 
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No. 005 del 17 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  21 de Junio de 2019 bajo el número 151,443 del
Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        CARMEN CECILIA ANAYA            C  45.502.359
SUPLENTE                   VELASQUEZ                  
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 02 del 19 de Enero de 2018, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,795 del Libro IX
del Registro Mercantil.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

No.   mm/dd/aaaa           Origen           No.Ins o Reg    mm/dd/aaaa
      04/02/2012      Documento Privado        87,521       04/04/2012
02    01/19/2018      Asamblea Accionistas    137,794       01/25/2017
003   08/02/2018      Asamblea Accionistas    144,200       10/16/2018 
004   01/16/2019      Asamblea Accionistas    146,410       01/24/2019
005   06/17/2019      Asamblea Accionistas    151,442       06/21/2019
006   12/19/2019      Asamblea Accionistas    155,481       12/19/2019 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
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quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7020
Otras actividades código CIIU:    7490, 7710

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,158,345,885.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
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certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

EL NUMERO DE DOCUMENTO DIGITADO PRESENTA UNA INCONSISTENCIA EN LA AFILIACIÓN. POR FAVOR ACÉRQUESE A UN
CENTRO DE ATENCIÓN AL PENSIONADO DE COLPENSIONES

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

[11]
Identificación

Aportante
[12] Nombre o Razón Social [13]

RA
[14] Período [17]IBC

Reportado
[18]Cotización

[19]Cotización
Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación[15] Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 806001556  RENAULT PLAZA LTDA NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669001095 *** Aporte Devuelto ***0199606

 9093762  ALBERTO A NUNEZ SUAREZ NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669001243 *** Aporte Devuelto ***0199608

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669007750 *** Aporte Devuelto ***0200010

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669007919 *** Aporte Devuelto ***0200011

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669008096 *** Aporte Devuelto ***0200012

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669008191 *** Aporte Devuelto ***0200101

1 de  221-Jul-2023  a las  09:40:13Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994

número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2019 BZ2019_10836161-2339747

Señor (a)
DELCY DEL CARMEN VELASQUEZ JIMENEZ
Calle Lozano Lozano 33 20 Barrio La Esperanza
Cartagena, Bolívar

Referencia: Radicado No. 2019_10741057 del 09 de agosto de 2019
Ciudadano: DELCY DEL CARMEN VELASQUEZ JIMENEZ
Identificación: Cédula de Ciudadanía 45425730
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. . En
respuesta a su petición relacionada con: “Solicito se sirvan aceptar el traslado de la suscrita DELCY
DEL CARMEN VELASQUEZ JIMENEZ (...)”,se informa que la circular 019 de 1998 emitida por la
Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado decida trasladarse de
régimen o de administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del
correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, de
conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Es por ello que la solicitud de afiliación o traslado fue realizada de manera directa y voluntaria
ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen,  de conformidad con lo establecido en la ley 100
de 1993, Artículo 13 Literal B.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los afiliados
información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación
con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro
Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos
privados o podrán  ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como Colpensiones
realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y hombres de 47
años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber
recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir
de la fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.



Continuación Respuesta Radicado No. 2019_10741057 del 09 de agosto de 2019

2 de 3

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Por lo anterior, no es procedente anular la afiliación, por cuanto el traslado fue realizado por el (la)
señor (a) DELCY DEL CARMEN VELASQUEZ JIMENEZ ejerciendo su derecho a la libre elección de
régimen, de conformidad  con  lo establecido en la ley 100 de 1993,  Artículo 13 Literal B.

Es procedente manifestar que de acuerdo a lo normatividad vigente Colpensiones procede a realizar
anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en documento
(público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad
o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la
Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en
documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra parte,
es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como un elemento
probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento que declare la
falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad competente para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el2.
afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la autoridad
judicial competente.

Teniendo en cuenta lo anterior no es posible activar ninguna afiliación al Régimen de Prima
Media,  como tampoco recibir los aportes realizados en la AFP.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.
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Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: MILJAIBAGUEL
Revisó: MILPACELYR
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 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669008191 *** Aporte Devuelto ***0200101

1 de  221-Jul-2023  a las  09:40:13Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994

número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.







Cédula de Ciudadanía
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

EL NUMERO DE DOCUMENTO DIGITADO PRESENTA UNA INCONSISTENCIA EN LA AFILIACIÓN. POR FAVOR ACÉRQUESE A UN
CENTRO DE ATENCIÓN AL PENSIONADO DE COLPENSIONES

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

[11]
Identificación

Aportante
[12] Nombre o Razón Social [13]

RA
[14] Período [17]IBC

Reportado
[18]Cotización

[19]Cotización
Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación[15] Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 806001556  RENAULT PLAZA LTDA NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669001095 *** Aporte Devuelto ***0199606

 9093762  ALBERTO A NUNEZ SUAREZ NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669001243 *** Aporte Devuelto ***0199608

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669007750 *** Aporte Devuelto ***0200010

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669007919 *** Aporte Devuelto ***0200011

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669008096 *** Aporte Devuelto ***0200012

 800065800  ASOC LAS MARGARITAS NO $  134.440 $  0 $  0 011/10/2007 94073669008191 *** Aporte Devuelto ***0200101

1 de  221-Jul-2023  a las  09:40:13Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994

número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.


